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LOS A PUSO° 	 • 
SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO °Linea NTE 

MARCELOA.CONTI 

PRESIDENTE 
nOMO EEEEE CIMIOGJOOIMI ̂ ^^^^^^ 

tV . PREAri" 

PENOAMINO,Agosto 26 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente ~felpa! 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEN() 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

'-umplo en elevar a Yd.la ORDENANZA --

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordina-

ria celebrada ul Uta 23 de Agosto de 1991,a1 considerar el Expedien 

te D-149-91 D.L.eleva Ixpte.A -3112/91 INTENDENTE NPAL.eleva Proy.de 

Ordenanza estableciendo asignación remunerativa no bonificable de * 

400.000 p/el Personal Hpal.correepondiente a Julio/91.- 
e/t 

aancionóndose/la siguiente: 

J XDLNAN2A  : 

AIT1OLILO 1°-  Establócese una 'asignación remunerativa no bonifica-- 
  ble' pera el mes de Julio de 1991,de AUST<ALLS CUATRO-
CIENTOS MIL (ft 400.000) para todos los agentes municipales de acuer 
do a la totalidad de los cargos del Detalle de Sueldos Individuales 
del Presupuesto de Gastos,inclufdos los Señores Concejales s en fun-
ción de lo establecido en la Jrdenanza N° 2582/90 y con jornada nor 
mal de 35 horda semanales o más,que será abonado el 23 de Agosto --
de 1991.- 

Para las prestaciones laborales con jornada reducida,-
el monto de la asignación deberá proporcionarme en función de las -
mismas.- 

Ailik:OLJ 2°-  A fin de atender el gasto que demande lo aplicación de 
  la presento Jrdenonzo,o1 Departamento Ejecutivo efec-
tuará les modificaciones presupuestarias pertinentes,utilizándose 

-pera su financiación las partidas de Crédito Adicional del Presupuej 
to de Gestos vigente.- 

ARTICULO 3°-,  La asignación que se dispone por el Articulo 1° es --- 
  aplicable asimismo pare el personal de la Dirección de 
Obras y Servicios Sanitarios.- 

ARTICULO 4 ° -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro ea- 

ludarlo atentamente.- 
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